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Procedimiento: MP créditos extraordinarios y suplementos de crédito
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Representante:  
INTERVENCION (JMAURI) 

INFORME DE INTERVENCIÓN Nº 415/2023

ASUNTO: Modificación Presupuestaria por Créditos Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 
2/2023, financiados con el Remanente de Tesorería para Gastos Generales de la Liquidación del 
Presupuesto 2022.

I. ANTECEDENTES.

El presente informe se elabora como consecuencia de la propuesta y memoria justificativa de 18 de septiembre del 
presente suscrita por el Alcalde-Presidente con el siguiente tenor literal: 

“ASUNTO: PROPUESTA Y MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL SR. ALCALDE PRESIDENTE PARA INCOAR UNA SEGUNDA 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE PERMITA DOTAR DE CRÉDITO EL PRESUPUESTO 2023, QUE ES EL 

PRORROGADO DE 2022.

El artículo 37.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril señala que a la propuesta de los expedientes de concesión de créditos 
extraordinarios y suplemento de crédito se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la necesidad de la medida que deberá precisar 
la clase de modificación a realizar, las aplicaciones presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, 
debiendo acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en el caso de crédito 

extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la aplicación correspondiente, en caso de 
suplemento de crédito.

c) Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los previstos que el resto de los ingresos 
vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista.

Una vez liquidado el presupuesto 2022 del Ayuntamiento de Villajoyosa con un Remanente de Tesorería para Gastos  Generales 
(RTGG) de 14.613.236,33€, este equipo de gobierno considera imprescindible y justificado dotar y/o suplementar el presupuesto 2023, que 
es el prorrogado de 2022.

Ello con intención de afrontar los gastos de carácter ineludible que debemos dotar presupuestariamente, al tratarse de 

a) Gastos de obligado cumplimiento dirigidos a afrontar obligaciones dimanantes de cumplimiento de sentencias de los 
Tribunales (IVA correspondiente a la facturación pendiente en ejecución de la sentencia núm. 770/2022 TSJ. contrato 
limpieza, recogida y eliminación de RSU y gestión del ecoparque (SAV).

b) Obras o redacciones de proyecto de obra necesarios para el buen funcionamiento de los servicios.
c) Otros gastos necesarios para los que el crédito previsto en 2023 es insuficiente o se ha agotado a fecha del presente.

En cualquier caso, entendemos que ninguno de los gastos que a continuación se relacionan pueden posponerse hasta el ejercicio económico 
siguiente:
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NOMBRE DEL PROGRAMA PROGRAMA CAP. ECONÓMICO ESPECÍFICO DENOMINACIÓN APLICACIÓN PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN DEL GASTO IMPORTE
CLASE DE 

MODIFICACIÓN

SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 1320 2 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (SEG Y ORDEN PÚBLICO) Adquisición de cartuchería 2.000,00 SUPLEMENTO
SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 1320 6 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) Acondicionamiento vehículo Suzuki 4.050,00 SUPLEMENTO
SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 1320 6 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) Adquisición vehículo camuflado 11.500,00 SUPLEMENTO
SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 1320 6 6233  ÚTILES Y HERRAMIENTAS (SEG.Y ORDEN PÚBLICO) Adquisición material galería de tiro y dotacional 1.000,00 SUPLEMENTO
ORDENACIÓN DEL TRÁFICO 1330 6 6292 OTRAS INVER. NUEVAS ASOC. AL FUNC. OPER. SERV. (ORDENACIÓN DEL TRÁFICO)Pilona escamoteable abatible manual 2.086,34 EXTRAORDINARIO
PROTECCIÓN CIVIL 1350 6 624 ELEMENTOS DE TRANSPORTE (PROTECCIÓN CIVIL) Aconcondicionamiento moto Protección Civil 2.100,00 EXTRAORDINARIO
PROTECCIÓN CIVIL 1350 6 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (PROTECCIÓN CIVIL) Adquisición emisoras Protección Civil 3.600,00 SUPLEMENTO
URBANISMO 1510 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (URBANISMO) Proyecto: Reurbanización C/  Terral 5.000,00 SUPLEMENTO
URBANISMO 1510 6 609 62023 Reurbanización parcial C/  Alacant (acera Asilo) Proyecto: reurbanización parcial C/  Alacant (acera Asilo) 2.500,00 EXTRAORDINARIO
URBANISMO 1510 6 609 62023 Reurbanización parcial C/  Alacant (acera Asilo) ASIST. TÉCNICA: Reurbanización parcial C/  Alacant (acera Asilo) 2.500,00 EXTRAORDINARIO
URBANISMO 1510 6 609 62023 Reurbanización parcial C/  Alacant (acera Asilo) Reurbanización parcial C/  Alacant (acera Asilo) 50.000,00 EXTRAORDINARIO
URBANISMO 1510 6 619 NX012023 Aparcamiento disuasorio Playa Bol Nou Proyecto: aparcamiento disuasorio Playa Bol Nou 12.000,00 EXTRAORDINARIO
URBANISMO 1510 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (URBANISMO) Proyecto: adecuación Vía Pecuária la Colada de la Costa 8.000,00 SUPLEMENTO
URBANISMO 1510 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (URBANISMO) Proyecto: ascensor playa centro 18.000,00 SUPLEMENTO
URBANISMO 1510 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (URBANISMO) Proyecto: acabado muro C/Pal 18.000,00 SUPLEMENTO
URBANISMO 1510 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (URBANISMO) Proyecto: Remodelación urbana Plaza Iglesia 18.000,00 SUPLEMENTO
URBANISMO 1510 6 6323 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (URBANISMO) Actuaciones en cauce Amadorio, sanción CHJ 1.000,00 EXTRAORDINARIO
URBANISMO 1510 6 6323 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (URBANISMO) Cristales edificio urbanismo 10.000,00 EXTRAORDINARIO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 2 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES  (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Reparación de baches 42.000,00 SUPLEMENTO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 2 212 OTRAS INV. EN REPOSICION DE INFRA. (PAV. VÍAS PÚBLICAS) C/  Canalejas-MANTENIMIENTO 25.000,00 SUPLEMENTO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS  (PAV. VÍAS PÚBLICAS) Proyecto: Revisión proyecto acceso Cementerio 7.000,00 SUPLEMENTO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 619 82023 Farolas rotonda C/  Ferrocarril Farolas rotonda C/  Ferrocarril 15.000,00 EXTRAORDINARIO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 619 82023 Farolas rotonda C/  Ferrocarril Proyecto: Farolas rotonda C/  Ferrocarril 1.800,00 EXTRAORDINARIO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 619 162021 CONEXIÓN PASEO PP15 CON PP25 PUNTES DEL MORO (PAV. VÍAS PÚBLICAS)Proyecto: Conexión paseo PP-15 con Puntes del Moro 6.050,00 SUPLEMENTO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 6323 102023 Repavimentación C/  Mestre Quico Serrano y parcial Avda Benidorm ASIST. TÉCNICA: Repavimentación C/  Mestre Quico Serrano y parcial Avda Benidorm 2.500,00 EXTRAORDINARIO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 6323 102023 Repavimentación C/  Mestre Quico Serrano y parcial Avda Benidorm Repavimentación C/  Mestre Quico Serrano y parcial Avda Benidorm 55.000,00 EXTRAORDINARIO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 6323 112023 Repavimentación C/  Camino Viejo de Valencia ASIST. TÉCNICA: Repavimentación C/  Camino Viejo de Valencia 2.500,00 EXTRAORDINARIO
PAVIMENTACIÓN VÍAS PUB. 1532 6 6323 112023 Repavimentación C/  Camino Viejo de Valencia Repavimentación C/  Camino Viejo de Valencia 54.000,00 EXTRAORDINARIO
AGUAS. ALCANTARILLADO 1600 2 22501 TRIBUTOS DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS ( AGUAS ) Canon Saneamiento pendiente y por venir 20.000,00 SUPLEMENTO
RECOGIDA DE RESIDUOS 1621 2 2279999  TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS (RECOGIDA R.S.U.) Plan local de gestión de residuos domésticos y asimilables 20.000,00 SUPLEMENTO
TRATAMIENTO DE RESIDUOS 1623 2 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TRATAMIENTO DE RESIDUOS) IVA SAV SENTENCIA 32.704,87 SUPLEMENTO
CEMENTERIO 1640 2 205 ARRENDAMIENTOS DE MOBILIARIO Y ENSERES (CEMENTERIO) Saneamiento de Semana Santa 1.500,00 SUPLEMENTO
CEMENTERIO 1640 2 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (CEMENTERIO) Material de obra reparaciones 6.000,00 SUPLEMENTO
CEMENTERIO 1640 6 6231  INSTALACIONES TÉCNICAS (CEMENTERIO) Cableado cementerio, cámara 1.000,00 SUPLEMENTO
CEMENTERIO 1640 6 6223 122021 Ampliación Cementerio (CEMENTERIO) Asistencia técnica estimación gasto 2023 13.763,75 SUPLEMENTO
ALUMBRADO PÚBLICO 1650 2 22100 ENERGIA ELECTRICA (ALUMBRADO PÚBLICO) Revisión de precio del contrato de suministro eléctrico 136.591,00 SUPLEMENTO
PARQUES Y JARDINES 1710 2 2279999 TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS (PARQUES Y JARDONES) Desbroce talud entre Av. Varadero y Parque Censal 10.000,00 SUPLEMENTO
PARQUES Y JARDINES 1710 6 629 52023 Modificación del paseo Adolfo Suárez Proyecto: modificación del paseo Adolfo Suárez 2.500,00 EXTRAORDINARIO
PARQUES Y JARDINES 1710 6 629 52023 Modificación del paseo Adolfo Suárez ASIST. TÉCNICA: Modificación del paseo Adolfo Suárez 2.500,00 EXTRAORDINARIO
PARQUES Y JARDINES 1710 6 629 52023 Modificación del paseo Adolfo Suárez Modificación del paseo Adolfo Suárez 50.000,00 EXTRAORDINARIO
MEDIO AMBIENTE 1720 2 2279999  TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS (MEDIO AMBIENTE) CONTROL BIOLÓGICO PLAGA ESCOLÍTIDOS PINOS MALLADETA 40.000,00 EXTRAORDINARIO
MANTENIMIENTO DE PLAYAS 1722 2 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES (PLAYAS) Reparación playa Estudiantes 4.000,00 EXTRAORDINARIO
MANTENIMIENTO DE PLAYAS 1722 2 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES (PLAYAS) Reparación playa del Torres 2.500,00 EXTRAORDINARIO
MANTENIMIENTO DE PLAYAS 1722 2 210 INFRAESTRUCTURAS Y BIENES NATURALES (PLAYAS) Mantenimiento playa Centro 18.000,00 EXTRAORDINARIO
BIENESTAR ANIMAL 1723 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (BIENESTAR ANIMAL) Proyecto: Construcción de refugio de animales 18.000,00 EXTRAORDINARIO

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 2 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Adecuación local centro de día de menores (C/  constitución) 40.000,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 2 22602  PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Campañas de difusión actos conmemorativos colectivos serv.soc. 10.000,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (BIENESTAR SOCIAL) Talleres asociaciones, marchas 15.000,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Proyecto: Regularización cuadro general  eléctrico del  LLar del Pensionista 6.000,00 EXTRAORDINARIO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 6 6250 MOBILIARIO DE OFICINA (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Equipamiento centro de día de menores 20.000,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 6 6250 MOBILIARIO DE OFICINA (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Equipamiento centro social 4.300,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 6 6250 MOBILIARIO DE OFICINA (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Equipamiento informático ala nueva centro social 20.000,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 6 6259  OTRO MOBILIARIO (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Señalización del centro social (pictogramas y braille) 10.000,00 EXTRAORDINARIO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 6 6323 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Adecuación pintura interior centro social 20.000,00 SUPLEMENTO
BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD 2310 6 6323 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD) Adecuación punto playas accesibles 35.000,00 SUPLEMENTO
FUNCIONAM. CENTROS EDUC. 3230 2 212 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EDIFI. Y OO CONSTRUCC. (FUNC. CENTROS DE EDUC.Mantenimiento centros escolares 40.000,00 SUPLEMENTO
FUNCIONAM. CENTROS EDUC. 3230 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (FUNC. CENTROS DE EDUC.) Actividades infantiles 5.000,00 SUPLEMENTO
BIBLIOTECA 3321 2 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (BIBLIOTECA PÚBLICA) Material de oficina 3.000,00 SUPLEMENTO
BIBLIOTECA 3321 2 22001 PRENSA, REVISTAS, LIBROS Y OTRAS PUBLI. (BIBLIOTECA PÚBLICA) Compra libros biblioteca 15.000,00 SUPLEMENTO
BIBLIOTECA 3321 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (BIBLIOTECA PÚBLICA) Redacción proyecto deshumidificación sótano y adecuación sala. 15.000,00 EXTRAORDINARIO
BIBLIOTECA 3321 6 625 MOBILIARIO (BIBLIOTECA PÚBLICA) Renovación mobiliario sala infantil 15.000,00 EXTRAORDINARIO
BIBLIOTECA 3321 6 619 Otras inver. de reposición (BIBLIOTECA PÚBLICA) Adecuación del hall BIBLIOTECA 2.000,00 EXTRAORDINARIO
TEATRO AUDITORIO 3330 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (TEATRO AUDITORIO) Proyecto: Renovación de la climatización del Teatre Auditori 13.310,00 SUPLEMENTO
CULTURA 3340 2 22000 MAT.OFICINA ORDINARIO NO INVENTARIABLE (CULTURA) Material de oficina 3.000,00 SUPLEMENTO
CULTURA 3340 2 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (CULTURA) Publicidad cultura 15.000,00 SUPLEMENTO
CULTURA 3340 2 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (CULTURA) Decoración navidad 15.000,00 SUPLEMENTO
CULTURA 3340 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (CULTURA) Estudis i treballs técnics 30.000,00 EXTRAORDINARIO
CULTURA 3340 6 6231  INSTALACIONES TÉCNICAS (CULTURA) Instalación iluminación Espacio arte contemporáneo 18.000,00 EXTRAORDINARIO
CULTURA 3340 6 6231  INSTALACIONES TÉCNICAS (CULTURA) Aire acondicionado departamento de cultura 2.500,00 EXTRAORDINARIO
CULTURA 3340 6 6259 OTRO MOBILIARIO (CULTURA) Materiales cultura 38.500,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO HISTÓRICO 3360 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ARQUEOLOGÍA Y PAT.HCO) Auditoría/análisis del sistema de gestión de Patrimonio histórico 14.995,00 SUPLEMENTO
PATRIMONIO HISTÓRICO 3360 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ARQUEOLOGÍA Y PAT.HCO) "Historia de la pesca en La Vila" 12.000,00 SUPLEMENTO
PATRIMONIO HISTÓRICO 3360 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ARQUEOLOGÍA Y PAT.HCO) Acciones relativas al proyecto "Tejiendo la memoria" 10.000,00 SUPLEMENTO
FIESTAS 3380 2 203 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, INSTALACIONES Y UTILLAJE (FIESTAS) Camión Cesta 3.000,00 SUPLEMENTO
FIESTAS 3380 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (FIESTAS) Actividades Navidad 30.000,00 SUPLEMENTO
FIESTAS 3380 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (FIESTAS) Actuación Santi Bertomeu 7.502,00 SUPLEMENTO
FIESTAS 3380 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (FIESTAS) Actuación Orquesta Gravity 7.018,00 SUPLEMENTO
FIESTAS 3380 2 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (FIESTAS) Suplemento fiestas 12.000,00 SUPLEMENTO
FIESTAS 3380 6 6259 OTRO MOBILIARIO (FIESTAS) Resto castillo fiestas 10.388,00 SUPLEMENTO
PROMOCIÓN Y FOM. DEPORTES 3410 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (DEPORTES) Suplemento gestión eventos deportivos 50.000,00 SUPLEMENTO
PROMOCIÓN Y FOM. DEPORTES 3410 2 22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS (DEPORTES) rugby campeonato-coorganizador 50.000,00 SUPLEMENTO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 2 212 Otras inver. de reposición (INST. DEPORTIVAS) Reparaciones en instalaciones deportivas 31.661,00 SUPLEMENTO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (INST. DEPORTIVAS) Proyecto focos Maisa Lloret 2.500,00 EXTRAORDINARIO 
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 619 122023 ARREGLOS NOU PLA (INST. DEPORTIVAS) Proyecto : arreglos Nou Pla 2.500,00 EXTRAORDINARIO 
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 619 122023 ARREGLOS NOU PLA (INST. DEPORTIVAS) Obra : arreglos Nou Pla 48.400,00 EXTRAORDINARIO 
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6323 42023 Reparación pistas paddel Maisa Lloret Proyecto reparación paddel Maisa Lloret 2.500,00 EXTRAORDINARIO 
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6323 42023 Reparación pistas paddel Maisa Lloret Asistencia técnica reparación pistas paddel Maisa Lloret 2.500,00 EXTRAORDINARIO 
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6323 42023 Reparación pistas paddel Maisa Lloret Reparación pistas paddel Maisa Lloret 50.000,00 EXTRAORDINARIO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6230 MAQUINARIA (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Marcador e instalación Nou Pla 19.940,00 EXTRAORDINARIO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Complementos instalación IES Marina Baixa 4.013,69 SUPLEMENTO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6231 INSTALACIONES TÉCNICAS (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Luminarias Ciudad deportiva José Calsita 5.203,00 SUPLEMENTO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6233 ÚTILES Y HERRAMIENTAS (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Recogepelotas instalación deportiva La Cala 4.598,00 EXTRAORDINARIO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6259 OTRO MOBILIARIO (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Porterías móviles Nou Pla 5.977,40 SUPLEMENTO
DEPORTES E INSTALACIONES DEPORTIVAS 3420 6 6259 OTRO MOBILIARIO (INSTALACIONES DEPORTIVAS) Policarbonatos para banquillos 407,41 SUPLEMENTO
ADM. GNRAL. COMERCIO 4300 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ADMÓN. G. DEL COMERCIO) Diseño, captación y promoción campaña navidad mediante App 6.000,00 SUPLEMENTO
ADM. GNRAL. COMERCIO 4300 2 2279999  TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS Iluminación y Decoración campaña de Navidad 15.000,00 EXTRAORDINARIO
ADM. GNRAL. COMERCIO 4300 4 48100 PREMIOS (COMERCIO) Concurso escaparatismo y decoración de fachadas 4.000,00 EXTRAORDINARIO
ADM. GNRAL. COMERCIO 4300 6 6323 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (URBANISMO) Suelo Mercado 53.000,00 EXTRAORDINARIO
TURISMO 4320 2 22104 VESTUARIO Uniformes informadoras de turismo 1.200,00 EXTRAORDINARIO
TURISMO 4320 2 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TURISMO) Limpieza trajes en acciones convenio TCV 55,00 SUPLEMENTO
TURISMO 4320 2 2269999 OTROS GASTOS DIVERSOS (TURISMO) Q de calidad Instituto para la Calidad Turística Española 150,00 SUPLEMENTO
TURISMO 4320 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (TURISMO) Actualización informe autodiagnóstico Red DTI CV 12.100,00 SUPLEMENTO
TURISMO 4320 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (TURISMO) Auditoría convenio Turisme Comunitat Valenciana-Ayuntamiento 900,00 SUPLEMENTO
TRANSPORTE URBANO 4411 2 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (TRANSPORTE URBANO) Arreglo marquesina Era Soler PARADA-ENTRADA AUTOPISTA 1.200,00 EXTRAORDINARIO 
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 4910 2 216 REPA.,MANTEN.Y CONSER.EQUIP. PROCESO INFORMACIÓN (SOC.DAD DE LA INFORMACIÓN )Reposición Averia 12.150,00 EXTRAORDINARIO
SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 4910 6 636 EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN (SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN) coste reposición Cabina Almacenamiento de datos Corporativos 18.150,00 EXTRAORDINARIO
ORGANOS DE GOBIERNO 9120 2 22602 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA (ÓRGANOS DE GOBIERNO) Campaña de Radio para comunicación de proyectos municipales 3.000,00 SUPLEMENTOS
ORGANOS DE GOBIERNO 9120 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ÓRGANOS DE GOBIERNO) Producción audiovisual para Gabinete de Prensa 3.000,00 EXTRAORDINARIO
ORGANOS DE GOBIERNO 9120 2 22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS (ÓRGANOS DE GOBIERNO) Diseño gráfico para comunicación de proyectos municipales 8.000,00 EXTRAORDINARIO
ORGANOS DE GOBIERNO 9120 6 6259  OTRO MOBILIARIO (ÓRGANOS DE GOBIERNO) Trasera para ruedas de prensa en salón Don Pedro 1.500,00 EXTRAORDINARIO
ORGANOS DE GOBIERNO 9120 6 626 EQUIPOS PROCESOS INFORMACIÓN (ÓRGANOS DE GOBIERNO) 2 pantallas videoconferencia 6.000,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO 9330 6 212 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES (PATRIMONIO) Intervención emergencia C/  San José, 1 1.452,00 SUPLEMENTO
PATRIMONIO 9330 6 6323 72023 Reparacion de cubiertas C/  Blai Mayor Proyecto: Reparacion de cubiertas C/  Blai Mayor 2.500,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO 9330 6 6323 72023 Reparacion de cubiertas C/  Blai Mayor Reparacion de cubiertas C/  Blai Mayor 55.000,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO 9330 6 6323 72023 Reparacion de cubiertas C/  Blai Mayor ASIST. TÉCNICA: Reparacion de cubiertas C/  Blai Mayor 2.500,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO 9330 6 6323 92023 Medidas preventivas Senyoreta de L'Hort ASIST. TÉCNICA: Medidas preventivas Senyoreta de L'Hort 1.300,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO 9330 6 6323 92023 Medidas preventivas Senyoreta de L'Hort Proyecto: Intervención emergencia Senyoreta de l'Hort 15.000,00 EXTRAORDINARIO
PATRIMONIO 9330 6 6323 92023 Medidas preventivas Senyoreta de L'Hort Medidas preventivas Senyoreta de L'Hort 6.000,00 EXTRAORDINARIO

1.788.116,46 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 825.924,34 €
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 962.192,12 €
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Del total de los gastos detallados en los cuadros anteriores se desprende que el importe total al que asciende esta modificación 
presupuestaria por créditos extraordinarios y suplementos de crédito es de 1.788.116,46€ siendo el importe correspondiente a créditos 
extraordinarios de 825.924,34€ (destinado a gastos específicos para los que no existía crédito en el presupuesto en vigor) y suplementos de 
crédito de 962.192,12€ (destinado a gastos para los que el importe dotado en el presupuesto es insuficiente).

El medio financiero propuesto para esta modificación presupuestaria es parte del Remanente de Tesorería para Gastos Generales 
(RTGG) por importe de 1.788.116,46€ con el que se ha liquidado el presupuesto del ejercicio 2022.

Con motivo de las repercusiones, tanto sanitarias como económicas, que a nivel nacional estamos padeciendo por la pandemia 
provocada por el COVID19 así como la crisis energética provocada por el conflicto bélico, por Acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020 y teniendo en cuenta el Acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 2020 se han suspendido las reglas 
fiscales para los ejercicios 2020, 2021 acordándose su prorroga en 2022 y 2023.

Es por ello que la realización de gastos dotados o suplementados con la utilización del RTGG como medio financiero a través de 
modificaciones presupuestarias plenarias por créditos extraordinarios y/o suplementos de crédito no daría lugar a un incumplimiento de los 
objetivos de Estabilidad Presupuestaria y Regla del Gasto durante dichos ejercicios.

En consecuencia, se tiene intención de efectuar esta modificación presupuestaria en este ejercicio no siendo posible demorarlo a 
ejercicios posteriores.”

 
II. NORMATIVA A APLICAR Y DOCUMENTACIÓN CONSIDERADA EN ESTE 

EXPEDIENTE. 

1. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

2. Real Decreto 500/90, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo I del Titulo VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre (en la actualidad R.D.Leg. 2/2004).

3. Ley 7/85, de 2 de abril, Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

4. Presupuesto prorrogado de 2022 para 2023 del Ayuntamiento de La Vila Joiosa. 

5. Ley Orgánica 2/2012,  de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el vigente el Real 
Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2011, de 12 
de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales.

6. Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la 
que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales.

7. Acuerdo del Congreso de los Diputados en su sesión de 20 de octubre de 2020 en el que, por mayoría absoluta de sus 
miembros, aprueban la propuesta del Consejo de Ministros de 6 de Octubre sobre suspensión de las reglas fiscales 
con base en el artículo 11.3 de la LOEPSF. Desde el 20 de octubre de 2020, quedaron suspendidas las reglas 
fiscales para 2020 y 2021 acordándose su prorroga en 2022 y 2023.

III. ANÁLISIS.

Primero.- MEDIO FINANCIERO:

Con fecha 2 de mayo del presente se emitió Informe de Intervención nº 231/2023 que tiene como asunto “Evaluación 
del cumplimiento de los objetivos de Estabilidad Presupuestaria, de la Regla de Gasto y de la Sostenibilidad Financiera en los 
términos de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a la vista de la 
Liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2022 de la Entidad Local y de sus Organismos Autónomos, a nivel 
individual y consolidado. Destino del superávit.”. En dicho informe se concluía en su apartado 8 que:
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“De las liquidaciones presupuestarias del ejercicio 2022, tanto del Ayuntamiento de Villajoyosa como de sus dos Organismos 
Autónomos de carácter administrativo “Fundación Pública Parra-Conca” y Centro Municipal de Asistencia “Hospital Asilo Santa Marta”, 
han quedado fijados, para cada uno, tanto el RTGG como los excesos de financiación afectada conforme al siguiente cuadro:

Como ya se ha venido diciendo, al suspenderse las reglas fiscales para 2020 y 2021 por acuerdo de Consejo de Ministros de 6 de 
octubre de 2020 y teniendo en cuenta el acuerdo del Congreso de los Diputados de 20 de octubre de 2020 y el acuerdo del Congreso de los 
Diputados en su sesión de 13 de septiembre de 2021 en el que, por amplia mayoría de sus miembros, aprueban que persisten las condiciones 
de excepcionalidad que justifican mantener suspendidas las reglas fiscales en 2022, la utilización en 2023 del RTGG como medio financiero 
(a través de modificaciones presupuestarias) no daría lugar a un incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria (se 
reconocerían más Obligaciones pero no Derechos pues estos ya forman parte del RTGG financiador) y regla del gasto (se podría 
incrementar el gasto en comparación al del ejercicio anterior) durante dichos ejercicios.

Ahora bien, es el artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, el que fija el destino del superávit presupuestario cuando 
dice que:

1. En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades 
Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el nivel de endeudamiento neto siempre con el límite del volumen de 
endeudamiento si éste fuera inferior al importe del superávit a destinar a la reducción de deuda.
3. A efectos de lo previsto en este artículo se entiende por superávit la capacidad de financiación según el sistema europeo de 
cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa 
europea.

Y es su Disposición adicional sexta, que regula las Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario, la que 
podríamos interpretar inicialmente como que nos lleva a respetar como primer destino alternativo del superávit, el de atender las 
obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto.

Sabiendo que tanto el Ayuntamiento de Villajoyosa como sus dos Organismos Autónomos tienen totalmente amortizada su deuda 
financiera, se nos plantean las siguientes alternativas:

1. Utilizar el RTGG positivo como medio financiero para la tramitación de modificaciones presupuestarias (priorizando el de 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto).
2. Utilizar los Excesos de Financiación Afectada como medio financiero de modificaciones presupuestarias por incorporación de 
créditos (para aquellos casos en los que el ejercicio precedente haya liquidado con  remanentes y no se desista de seguir con la 
tramitación del gasto) y Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.
Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito se 

estará a lo previsto en el artículo 177 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 35, 36, 37 y 38 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril y las Bases de Ejecución 10 y 18 del presupuesto en vigor.

Para proceder a la tramitación de modificaciones presupuestarias por Incorporación de Remanentes de Crédito se estará a lo 
previsto en el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo así como los artículos 47 y 48 del Real Decreto 500/1990, de 
20 de abril y las Bases de Ejecución 14 y 17 del presupuesto en vigor.

De lo anteriormente dicho se concluye que, al tener la liquidación presupuestaria superávit y tener totalmente 
amortizada la deuda financiera, se puede utilizar el RTGG como medio financiero en la tramitación de modificaciones 
presupuestarias por Créditos Extraordinarios y/o Suplementos de crédito.

El saldo disponible del RTGG a utilizar como máximo en esta modificación presupuestaria sería el importe con el que 
se liquidó el presupuesto del ejercicio 2022 (14.613.236,33€) descontándole el importe de las modificaciones presupuestarias 
tramitadas hasta la fecha por Incorporación de Remanentes de Crédito financiadas con RTGG (nº 2/2023 por importe de 
1.100.736,07€ + nº 3/2023 por importe de 78.550,38€) y por créditos extraordinarios y suplementos de crédito (nº 1/2023 por 
importe de 2.401.161,57€), esto es, 11.032.788,31€.

ENTIDAD LOCAL
REMANENTE DE 

TESORERIA
SALDO DUDOSO 

COBRO

EXCESO DE 
FINANCIACIÓN 

AFECTADA RTGG
AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA 32.304.197,20 € 6.167.620,59 € 11.523.340,28 € 14.613.236,33 €
OAL PARRA-CONCA 652.994,06 € 22.507,05 € -  € 630.487,01 €
OAL HOSPITAL ASILO SANTA MARTA 1.593.599,03 € 32.274,56 € -  € 1.561.324,47 €
CONSOLIDADO 34.550.790,29 € 6.222.402,20 € 11.523.340,28 € 16.805.047,81 €
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Sabiendo que el importe solicitado para para tramitar esta modificación presupuestaria ascienda a 1.788.116,46€, el 
detalle del medio financiero quedaría del siguiente modo:

Una vez aprobada esta modificación presupuestaria, el importe no utilizado hasta la fecha del Remanente de Tesorería 
Para Gastos Generales con el que se liquidó el presupuesto 2022 ascendería a 9.244.671,85€.

Segundo.- GASTOS INCLUIDOS:

Sabiendo que con la modificación presupuestaria 1/2023 por créditos extraordinarios y suplementos de crédito ya se 
dotó/suplementó crédito en el presupuesto 2023 por importe de 356.106,67€ para cubrir el importe correspondiente al saldo de 
la cuenta 413: “Acreedores por operaciones devengadas”, quedan atendidas las obligaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto no siendo necesario consignar crédito para ello en esta modificación presupuestaria.

Una vez analizada la composición de los gastos incluidos en esta modificación presupuestaria, se observa que:

 Entre ellos se encuentran los de obligado cumplimiento dirigidos a afrontar obligaciones dimanantes de cumplimiento 
de sentencias de los Tribunales (IVA correspondiente a la facturación pendiente en ejecución de la sentencia núm. 
770/2022 TSJ del contrato limpieza, recogida y eliminación de RSU y gestión del ecoparque (SAV)) por importe de 
32.704,87€ además del importe correspondiente a la revisión de precios del ejercicio 2023 del contrato de suministro 
eléctrico del alumbrado público por importe de 136.591,00€.

 Incluye gastos que derivan obras o redacciones de proyecto de obra necesarios para el buen funcionamiento de los 
servicios por importe total de 740.473,00€.

 El resto de gastos dotados o suplementados mediante esta modificación presupuestaria ascienden a 878.347,59€ y 
atienden a otros gastos necesarios para los que el crédito previsto en 2023, que es el prorrogado de 2022, es 
insuficiente o se ha agotado a fecha del presente.

Tercero.- El órgano competente para aprobar este expediente es el Pleno de la Corporación, mediante mayoría simple 
y al mismo le serán de aplicación las normas que sobre información, reclamaciones, publicidad y recursos contencioso-
administrativos vienen referidas a la aprobación del Presupuesto General en los artículos 20, 22 y 23 del Real Decreto 500/90.

Cuarto.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, la 
Intervención local elaborará un informe sobre el cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria que se emitirá con 
carácter independiente y se incorporará a los documentos previstos en el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de Haciendas Locales, referido a las modificaciones presupuestarias por Créditos Extraordinarios y Suplementos 
de Crédito. De tal manera que este expediente requiere para su aprobación del referido informe.

Quinto.- La propuesta y Memoria justificativa del Alcalde motiva la necesidad de la medida precisando la clase de 
modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, 
acreditándose:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
b) La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, en el caso de 

crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no comprometido en la partida correspondiente, en caso de 
suplemento de crédito(artículo 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril).

En último término, la apreciación de la imposibilidad de la demora de todos los gastos contenidos en esta 
modificación, corresponderán al Pleno de la Corporación.

CÓ DIGO DENO MINACIÓ N IMPO RTE
ASIGNACIÓ N 

DEL MEDIO  
FINANCIERO

87000 REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES 1.788.116,46 € RTGG

TO TAL MEDIO S FINANCIERO S 1.788.116,46 €

MEDIO S FINANCIERO S
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IV. CONCLUSIONES.

Esta Intervención informa favorablemente la tramitación de la modificación presupuestaria por Créditos 
Extraordinarios y Suplementos de Crédito nº 2/2023.

La Intervención Accidental

18 de septiembre de 2023 : 18:03:39
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